
 
DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

JUZGADO ONCE 11 LABORAL DEL CIRCUITO 
CARRERA 7 NRO. 12 C-23 PISO 20 EDIFICIO NEMQUETEBA  

JLATO11@CENDOJ.RAMAJUDICIAL.GOV.CO 

 

 

PROCESO:   ORDINARIO LABORAL 

DEMANDANTE:      ELIZABETH VEGA   

DEMANDADOS: ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y             
CESANTIAS PORVENIR S.A.; COLFONDOS S.A. PENSIONES Y 
CESANTIAS; SKANDIA ADMINISTRADORA DE FONDOS DE 
PENSIONES Y CESANTIAS S.A. 

RADICADO:  11001310501120200013100 
 

 
INFORME SECRETARIAL: Bogotá, D.C, 19 de julio de 2021. Al Despacho del Señor 

Juez, informando que la parte accionante subsanó las falencias señaladas en el libelo 
introductorio. Sírvase Proveer. 
 

LUIS FELIPE CUBILLOS ARIAS 
SECRETARIO 

 
 

Bogotá D.C., veintitrés (23) de julio de dos mil veintiuno (2021) 

 

 

Visto el informe secretarial que antecede y, una vez revisado el escrito de 

subsanación de la demanda el mismo cumple con los requisitos de los 

artículos 25 y 28 del CPT y SS de la misma manera con el artículo 6 del 

Decreto 806 de 2020 por lo cual se dispondrá la admisión de la demanda.  

 

En consecuencia, el Despacho 

 

RESUELVE: 

PRIMERO: - RECONOCER personería adjetiva para actuar al Dr. NELSON 

OSWALDO DUQUE LUQUE identificado con la C.C. 19.285.779 y T.P. 29.694 

del C.S. de la J como apoderado de la parte demandante en los términos del 

poder conferido adjunto en los anexos presentados. 

SEGUNDO: ADMITIR la demanda ordinaria laboral de primera instancia, 

promovida por ELIZABETH VEGA  en contra de ADMINISTRADORA DE 

FONDOS DE PENSIONES Y CESANTIAS PORVENIR S.A.; COLFONDOS 

S.A. PENSIONES Y CESANTIAS y SKANDIA ADMINISTRADORA DE 

FONDOS DE PENSIONES Y CESANTIAS S.A., de conformidad a lo esbozado 

en la parte motiva del presente proveído. 

 

SEGUNDO: CORRER traslado notificando a la parte demandada en la forma 

prevista por el artículo 41 del CPTSS, en concordancia con los artículos 291 

y 292 del CGP y, lo preceptuado por el artículo 6 del Decreto 806 de 2020 



para que se sirva contestarla por intermedio de apoderado judicial dentro del 

término legal a partir del día siguiente a la fecha en que se surta el trámite de 

la notificación. 

 

TERCERO: REQUERIR a las partes demandadas para que alleguen con la 

contestación de la demanda, las pruebas preconstituidas o documentales que 

tengan en su poder relacionadas con el presente asunto, solicitadas con el 

libelo de la demanda. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
Sergio Leonardo Sánchez Herrán 

Juez 
 

 

Firmado Por: 

 

SERGIO LEONARDO SANCHEZ HERRAN  

JUEZ  

JUZGADO 011 DE CIRCUITO LABORAL DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-BOGOTÁ, D.C. 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la 

Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: dac2c03bb235dc2facdcafd70232aa190baf7fc19cea49d1b77e381fc885847a 

Documento generado en 24/07/2021 07:09:28 PM 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 

 

JUZGADO ONCE LABORAL DEL CIRCUITO BOGOTÁ 

Hoy 26 de julio de 2021 

 

Se notifica el auto anterior por anotación en el Estado Electrónico No. 119 dispuesto en el 

Micrositio por el Consejo Superior de la Judicatura en la página de la Rama Judicial para este 

Despacho. 

 

 

 

LUIS FELIPE CUBILLOS ARIAS 

Secretario 



 
DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

JUZGADO ONCE 11 LABORAL DEL CIRCUITO 
CARRERA 7 NRO. 12 C-23 PISO 20 EDIFICIO NEMQUETEBA  

JLATO11@CENDOJ.RAMAJUDICIAL.GOV.CO 

 

PROCESO:    ORDINARIO LABORAL 

DEMANDANTE:  DORA  CONSUELO  ROMAN CORREA 

DEMANDADO:  CAMACHO  ALBA  YINETH Y OTRO 

RADICADO:   11001310501120200026801 
 
 

INFORME SECRETARIAL: Bogotá, D.C, 19 de julio de 2021. Al Despacho del Señor 

Juez, informando que la parte demandante no subsanó en término las falencias 

señaladas en el libelo introductorio. Sírvase Proveer. 

 

LUIS FELIPE CUBILLOS ARIAS 

Secretario 

 
Bogotá D.C., veintitrés (23) de julio de dos mil veintiuno (2021) 

 
Visto el informe secretarial que antecede se observa que la parte demandante 

no presentó dentro del término concedido subsanación de la demanda, 

teniendo en cuenta que el auto que inadmitió se notificó por estado 

electrónico número 70 en el Micrositio dispuesto para esta finalidad el 06 de 

mayo de 2021 y no se presentó subsanación, no obstante a que el auto fuera 

publicado de manera electrónica desde la fecha de publicación del estado 

electrónico, razón por la cual este Despacho dando cumplimiento a lo 

ordenado en el artículo 90 del Código General del Proceso aplicable por 

reenvío del art. 145 del Código de Procedimiento Laboral y de la Seguridad 

Social, se DISPONE: 

 

1. RECHAZAR la demanda, en vista de que la parte demandante NO 

subsanó las deficiencias anotadas. 

 

2. ENTREGAR las piezas procesales a la parte demandante sin necesidad 

de desglose, previas las desanotaciones correspondientes. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 

Sergio Leonardo Sánchez Herrán 

Juez 

JUZGADO ONCE LABORAL DEL CIRCUITO BOGOTÁ 

Hoy 26 de julio de 2021 

 

Se notifica el auto anterior por anotación en el Estado Electrónico No. 119 dispuesto en el 

Micrositio por el Consejo Superior de la Judicatura en la página de la Rama Judicial para este 

Despacho. 

 

 

LUIS FELIPE CUBILLOS ARIAS 

Secretario 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

Firmado Por: 
 

SERGIO LEONARDO SANCHEZ HERRAN  
JUEZ  

JUZGADO 011 DE CIRCUITO LABORAL DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-
BOGOTÁ, D.C. 
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DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

JUZGADO ONCE 11 LABORAL DEL CIRCUITO 

CARRERA 7 NRO. 12 C-23 PISO 20 EDIFICIO NEMQUETEBA 

JLATO11@CENDOJ.RAMAJUDICIAL.GOV.CO 

 
 

PROCESO: ORDINARIO LABORAL 

DEMANDANTE: BLANCA INÉS LANCHEROS RAMÍREZ 

DEMANDADOS: FONDO DE PRESTACIONES ECONOMICAS, CESANTIAS Y PENSIONES  

RADICADO: 11001310501120200027201 

 
 

INFORME SECRETARIAL: Bogotá, D.C, 19 de julio de 2021. Al Despacho del Señor Juez, 

informando que la parte accionante subsanó las falencias señaladas en el libelo introductorio. 

Sírvase Proveer. 

 

LUIS FELIPE CUBILLOS ARIAS 
Secretario 

 

 

Bogotá D.C., veintitrés (23) de julio de dos mil veintiuno (2021) 

 

 

Visto el informe secretarial que antecede y, una vez revisado el escrito de 

subsanación de la demanda se tiene que el mismo cumple con los requisitos 

de los artículos 25 y 28 del CPT y SS de la misma manera con el artículo 6 

del Decreto 806 de 2020 por lo cual se dispondrá la admisión de la demanda.  

 

En consecuencia, el Despacho 
 

RESUELVE: 

PRIMERO: ADMITIR la presente demanda ordinaria laboral de primera 

instancia, promovida por BLANCA INES LANCHEROS RAMÍREZ en contra 

de FONDO DE PRESTACIONES ECONOMICAS, CESANTIAS2Y PENSIONES 

FONCEP de conformidad a lo esbozado en la parte motiva del presente 

proveído. 

 

SEGUNDO: CORRER traslado notificando a las partes demandadas en la forma 

prevista por el artículo 41 del CPTSS, en concordancia con los artículos 291 

y 292 del CGP y, lo preceptuado por el artículo 6 del Decreto 806 de 2020 

para que se sirva contestarla por intermedio de apoderado judicial dentro del 

término legal a partir del día siguiente a la fecha en que se surta el trámite de 

la notificación. 

 

TERCERO: REQUERIR a la demandada para que allegue con la contestación 

de la demanda, las pruebas preconstituidas o documentales que tengan en 

su poder relacionadas con el presente asunto solicitadas con el libelo de la 

demanda. 



 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
Sergio Leonardo Sánchez Herrán 

Juez 
 

 

 

 

Firmado Por: 

 

SERGIO LEONARDO SANCHEZ HERRAN  

JUEZ  

JUZGADO 011 DE CIRCUITO LABORAL DE LA CIUDAD DE BOGOTA, 

D.C.-BOGOTÁ, D.C. 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena 

validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto 

reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

0629823ce1eeb598bc8bb9d3b05aa969862cfff6f792ad875175b035f6fff
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Documento generado en 24/07/2021 07:12:20 PM 
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JUZGADO ONCE LABORAL DEL CIRCUITO BOGOTÁ 

Hoy 26 de julio de 2021 

 

Se notifica el auto anterior por anotación en el Estado Electrónico No. 119 dispuesto en el 

Micrositio por el Consejo Superior de la Judicatura en la página de la Rama Judicial para este 

Despacho. 

 

 

 

LUIS FELIPE CUBILLOS ARIAS 

Secretario 



 
DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

JUZGADO ONCE 11 LABORAL DEL CIRCUITO 
CARRERA 7 NRO. 12 C-23 PISO 20 EDIFICIO NEMQUETEBA  

JLATO11@CENDOJ.RAMAJUDICIAL.GOV.CO 

 

 

PROCESO:   ORDINARIO LABORAL 

DEMANDANTE:      DORA ELCY GUEVARA AGUDELO 

DEMANDADOS: ADMINISTRADORA    COLOMBIANA    DE    PENSIONES 
COLPENSIONES  y SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE 
PENSIONES Y CESANTIAS PORVENIR S. A.  

RADICADO:  11001310501120200027301 
 

 
INFORME SECRETARIAL: Bogotá, D.C, 19 de julio de 2021. Al Despacho del Señor 

Juez, informando que la parte accionante subsanó las falencias señaladas en el libelo 

introductorio. Sírvase Proveer. 

 

 

LUIS FELIPE CUBILLOS ARIAS 
Secretario 

 

 

Bogotá D.C., veintitrés (23) de julio de dos mil veintiuno (2021) 

 

 

Visto el informe secretarial que antecede y, una vez revisado el escrito de 

subsanación de la demanda se tiene que el mismo cumple con los requisitos 

de los artículos 25 y 28 del CPT y SS de la misma manera con el artículo 6 

del Decreto 806 de 2020 por lo cual se dispondrá la admisión de la demanda.  

 

En consecuencia, el Despacho 
 

RESUELVE: 

PRIMERO: ADMITIR la presente demanda ordinaria laboral de primera 

instancia, promovida por DORA ELCY GUEVARA AGUDELO en contra de 

ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES–COLPENSIONES y 

SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y 

CESANTIAS PORVENIR S. A., de conformidad a lo esbozado en la parte 

motiva del presente proveído. 

 

TERCERO: CORRER traslado notificando a las partes demandadas en la forma 

prevista por el artículo 41 del CPTSS, en concordancia con los artículos 291 

y 292 del CGP y, lo preceptuado por el artículo 6 del Decreto 806 de 2020 

para que se sirva contestarla por intermedio de apoderado judicial dentro del 

término legal a partir del día siguiente a la fecha en que se surta el trámite de 

la notificación. 



 

CUARTO: REQUERIR a la demandada para que allegue con la contestación 

de la demanda, las pruebas preconstituidas o documentales que tengan en 

su poder relacionadas con el presente asunto solicitadas con el libelo de la 

demanda. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
Sergio Leonardo Sánchez Herrán 

Juez 
 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

SERGIO LEONARDO SANCHEZ HERRAN  

JUEZ  

JUZGADO 011 DE CIRCUITO LABORAL DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-

BOGOTÁ, D.C. 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 
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JUZGADO ONCE LABORAL DEL CIRCUITO BOGOTÁ 

Hoy 26 de julio de 2021 

 

Se notifica el auto anterior por anotación en el Estado Electrónico No. 119 dispuesto en el 

Micrositio por el Consejo Superior de la Judicatura en la página de la Rama Judicial para este 

Despacho. 

 

 

 

LUIS FELIPE CUBILLOS ARIAS 

Secretario 



 
DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

JUZGADO ONCE 11 LABORAL DEL CIRCUITO 
CARRERA 7 NRO. 12 C-23 PISO 20 EDIFICIO NEMQUETEBA  

JLATO11@CENDOJ.RAMAJUDICIAL.GOV.CO 

 

PROCESO:   ORDINARIO LABORAL 

DEMANDANTE: FANNY PINTO RINCON 

DEMANDADO:        SERVICIOS INTEGRALES EFICACIA S.A. – JHONSON Y JHONSON 
DE COLOMBIA y EXTRAS S.A. 

RADICADO:  11001310501120200027401 
 
 

INFORME SECRETARIAL: Bogotá, D.C, 19 de julio de 2021. Al Despacho del Señor 

Juez, informando que la parte demandante no subsanó en término las falencias 

señaladas en el libelo introductorio. Sírvase Proveer. 

 

LUIS FELIPE CUBILLOS ARIAS 

Secretario 

 
Bogotá D.C., veintitrés (23) de julio de dos mil veintiuno (2021) 

 
Visto el informe secretarial que antecede se observa que la parte demandante 

no presentó dentro del término concedido subsanación de la demanda, 

teniendo en cuenta que el auto que inadmitió se notificó por estado 

electrónico número 67 en el Micrositio dispuesto para esta finalidad el 30 de 

abril de 2021 y no se presentó subsanación, no obstante a que el auto fuera 

publicado de manera electrónica desde la fecha de publicación del estado 

electrónico, razón por la cual este Despacho dando cumplimiento a lo 

ordenado en el artículo 90 del Código General del Proceso aplicable por 

reenvío del art. 145 del Código de Procedimiento Laboral y de la Seguridad 

Social, se DISPONE: 

 

1. RECHAZAR la demanda, en vista de que la parte demandante NO 

subsanó las deficiencias anotadas. 

 

2. ENTREGAR las piezas procesales a la parte demandante sin necesidad 

de desglose, previas las desanotaciones correspondientes. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
Sergio Leonardo Sánchez Herrán 

Juez 

JUZGADO ONCE LABORAL DEL CIRCUITO BOGOTÁ 

Hoy 26 de julio de 2021 

 

Se notifica el auto anterior por anotación en el Estado Electrónico No. 119 dispuesto en el 

Micrositio por el Consejo Superior de la Judicatura en la página de la Rama Judicial para este 

Despacho. 

 

 

LUIS FELIPE CUBILLOS ARIAS 

Secretario 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 
 
 
 

 
 
 
 
 

 
 

Firmado Por: 
 

SERGIO LEONARDO SANCHEZ HERRAN  
JUEZ  

JUZGADO 011 DE CIRCUITO LABORAL DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-
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DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

JUZGADO ONCE 11 LABORAL DEL CIRCUITO 
CARRERA 7 NRO. 12 C-23 PISO 20 EDIFICIO NEMQUETEBA  

JLATO11@CENDOJ.RAMAJUDICIAL.GOV.CO 
 

 

PROCESO:    ORDINARIO LABORAL 

DEMANDANTE: SAMUEL CARRERA VARON 

DEMANDADOS:  MILTECH SECURITY LTDA y TRACKER DE COLOMBIA S.A. 

RADICADO:            11001310501120200027601 
 

 
INFORME SECRETARIAL: Bogotá, D.C, 19 de julio de 2021. Al Despacho del Señor 

Juez, informando que la parte accionante subsanó las falencias señaladas en el libelo 

introductorio. Sírvase Proveer. 

 

LUIS FELIPE CUBILLOS ARIAS  

Secretario  

 

 

Bogotá D.C., veintitrés (23) de julio de dos mil veintiuno (2021) 

 

 
Visto el informe secretarial que antecede y, una vez revisado el escrito de 

subsanación de la demanda se tiene que el mismo cumple con los requisitos 

de los artículos 25 y 28 del CPT y SS de la misma manera con el artículo 6 

del Decreto 806 de 2020 por lo cual se dispondrá la admisión de la demanda.  

 

En consecuencia, el Despacho 

 

RESUELVE: 

PRIMERO: ADMITIR la presente demanda ordinaria laboral de primera 

instancia, promovida por SAMUEL CARRERA VARON en contra de MILTECH 

SECURITY LTDA y TRACKER DE COLOMBIA S.A., de conformidad a lo 

esbozado en la parte motiva del presente proveído. 

 

SEGUNDO: CORRER traslado notificando a las partes demandadas en la forma 

prevista por el artículo 41 del CPTSS, en concordancia con los artículos 291 

y 292 del CGP y, lo preceptuado por el artículo 6 del Decreto 806 de 2020 

para que se sirva contestarla por intermedio de apoderado judicial dentro del 

término legal a partir del día siguiente a la fecha en que se surta el trámite de 

la notificación. 

 

TERCERO: REQUERIR a la demandada para que allegue con la contestación 

de la demanda, las pruebas preconstituidas o documentales que tengan en 

su poder relacionadas con el presente asunto solicitadas con el libelo de la 



demanda. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
Sergio Leonardo Sánchez Herrán 

Juez 
 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

SERGIO LEONARDO SANCHEZ HERRAN  

JUEZ  

JUZGADO 011 DE CIRCUITO LABORAL DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-

BOGOTÁ, D.C. 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 
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JUZGADO ONCE LABORAL DEL CIRCUITO BOGOTÁ 

Hoy 26 de julio de 2021 

 

Se notifica el auto anterior por anotación en el Estado Electrónico No. 119 dispuesto en el 

Micrositio por el Consejo Superior de la Judicatura en la página de la Rama Judicial para este 

Despacho. 

 

 

 

LUIS FELIPE CUBILLOS ARIAS 

Secretario 



 
DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

JUZGADO ONCE 11 LABORAL DEL CIRCUITO 
CARRERA 7 NRO. 12 C-23 PISO 20 EDIFICIO NEMQUETEBA  

JLATO11@CENDOJ.RAMAJUDICIAL.GOV.CO 

 

 

PROCESO:    ORDINARIO LABORAL 

DEMANDANTE: AMANDA FUQUENE ESPEJO 

DEMANDADOS: ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES 
COLPENSIONES; SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE 
PENSIONES Y CESANTIAS PROTECCION S.A.; COLFONDOS S.A. 
PENSIONES Y CESANTIAS y SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE 
PENSIONES Y CESANTIAS PORVENIR S.A. 

RADICADO:  11001310501120200034100 
 

 
INFORME SECRETARIAL: Bogotá, D.C, 23 de julio de 2021. Al Despacho del Señor 

Juez, informando que la parte accionante subsanó las falencias señaladas en el libelo 

introductorio. Sírvase Proveer. 

 

LUIS FELIPE CUBILLOS ARIAS 
Secretario 

 
 

Bogotá D.C., veintitrés (23) de julio de dos mil veintiuno (2021) 

 

 

Visto el informe secretarial que antecede y teniendo en cuenta la falencia 

presentada en el auto admisorio anterior, publicado en el estado número 102 

con fecha de publicación el 29 de junio del corriente, una vez revisado el 

escrito de subsanación de la demanda y que el mismo cumple con los 

requisitos de los artículos 25 y 28 del CPT y SS, se dispondrá la  admisión de 

la demanda, por lo que este despacho se permite: 

 

RESUELVE: 
PRIMERO: RECONOCER personería jurídica a la profesional del derecho 

Mayarline Noguera Hernández identificada con la CC 52.890.542 y TP 138.776 

del C.S de la J, como apoderada judicial de la parte demandante de conformidad 

a lo expuesto en la parte motiva el presente proveído.  

 

SEGUNDO: ADMITIR, la demanda ordinaria laboral de primera instancia, 

promovida por AMANDA FUQUENE ESPEJO en contra de la ADMINISTRADORA 

COLOMBIANA DE PENSIONES COLPENSIONES; SOCIEDAD 

ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTIAS PROTECCION 

S.A.; COLFONDOS S.A. PENSIONES Y CESANTIAS y SOCIEDAD 

ADMINISTRADORA DE PENSIONES Y CESANTIAS PORVENIR S.A., de 

conformidad a lo esbozado en la parte motiva del presente proveído.  

 



TERCERO: CORRER traslado notificando a la demandada en la forma prevista 

por el artículo 41 del CPTSS, en concordancia con los artículos 291 y 292 del 

CGP y, lo preceptuado por el Decreto 806 de 2020 para que se sirva contestarla 

por intermedio de apoderado judicial dentro del término legal a partir del día 

siguiente a la fecha en que se surta el trámite de la notificación.  

 

CUARTO: REQUERIR a las partes demandadas para que alleguen con la 

contestación de la demanda, las pruebas preconstituidas o documentales que 

tengan en su poder relacionadas con el presente asunto. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
Sergio Leonardo Sánchez Herrán 

Juez 
 

 

Firmado Por: 

 

SERGIO LEONARDO SANCHEZ HERRAN  

JUEZ  

JUZGADO 011 DE CIRCUITO LABORAL DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-BOGOTÁ, D.C. 
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JUZGADO ONCE LABORAL DEL CIRCUITO BOGOTÁ 

Hoy 26 de julio de 2021 

 

Se notifica el auto anterior por anotación en el Estado Electrónico No. 119  dispuesto en el 

Micrositio por el Consejo Superior de la Judicatura en la página de la Rama Judicial para este 

Despacho. 

 

 

 

LUIS FELIPE CUBILLOS ARIAS 

Secretario 



 
DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

JUZGADO ONCE 11 LABORAL DEL CIRCUITO 
CARRERA 7 NRO. 12 C-23 PISO 20 EDIFICIO NEMQUETEBA  

JLATO11@CENDOJ.RAMAJUDICIAL.GOV.CO 
 

 

PROCESO:    ORDINARIO LABORAL 

DEMANDANTE: ALVARO IBATA CEBALLOS  

DEMANDADOS: ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y     
CESANTIAS PORVENIR S.A. y ADMINISTRADORA 
COLOMBIANA DE PENSIONES COLPENSIONES. 

RADICADO:  11001310501120200047800 
 

 
INFORME SECRETARIAL: Bogotá, D.C, 08 de julio de 2021. Al Despacho del Señor 

Juez, informando que la parte accionante subsanó las falencias señaladas en el libelo 

introductorio. Sírvase Proveer. 

 

LUIS FELIPE CUBILLOS ARIAS 

Secretario 

 

 

Bogotá D.C., veintitrés (23) de julio de dos mil veintiuno (2021) 

 

Visto el informe secretarial que antecede y, una vez revisado el escrito de 

subsanación de la demanda el mismo cumple con los requisitos de los 

artículos 25 y 28 del CPT y SS de la misma manera con el artículo 6 del 

Decreto 806 de 2020 por lo cual se dispondrá la admisión de la demanda.  

 

En consecuencia, el Despacho 

 

RESUELVE: 

PRIMERO: ADMITIR la demanda ordinaria laboral de primera instancia, 

promovida por ALVARO IBATA CEBALLOS en contra de ADMINISTRADORA 

DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTIAS PORVENIR S.A., y 

ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES COLPENSIONES, de 

conformidad a lo esbozado en la parte motiva del presente proveído. 

 

SEGUNDO: CORRER traslado notificando a la parte demandada en la forma 

prevista por el artículo 41 del CPTSS, en concordancia con los artículos 291 

y 292 del CGP y, lo preceptuado por el artículo 6 del Decreto 806 de 2020 

para que se sirva contestarla por intermedio de apoderado judicial dentro del 

término legal a partir del día siguiente a la fecha en que se surta el trámite de 

la notificación. 

 

TERCERO: REQUERIR a la demandada para que allegue con la contestación 



de la demanda, las pruebas preconstituidas o documentales que tengan en 

su poder relacionadas con el presente asunto solicitadas con el libelo de la 

demanda. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
Sergio Leonardo Sánchez Herrán 

Juez 
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JUZGADO ONCE LABORAL DEL CIRCUITO BOGOTÁ 

Hoy 26 de julio de 2021 

 

Se notifica el auto anterior por anotación en el Estado Electrónico No. 119 dispuesto en el 

Micrositio por el Consejo Superior de la Judicatura en la página de la Rama Judicial para este 

Despacho. 

 

 

 

LUIS FELIPE CUBILLOS ARIAS 

Secretario 


